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Resultado de los trabajos 

 

1. Intervención inicial de la Presidencia 

 

El Presidente presentó el orden del día: la audición de la catedrática Maria João RODRIGUES 

durante la mañana y la continuación del examen del proyecto de conclusiones redactado a la 

luz de los debates y la organización del resto del trabajo para las restantes reuniones. 

 

2. Audición de la catedrática Maria João RODRIGUES 

 

El Presidente presentó a la catedrática Rodrigues al Grupo recordando que la catedrática 

Rodrigues vive en Lisboa, tiene una destacada trayectoria académica, con el puesto de 

catedrática de Economía en la Universidad de Lisboa, y participa activamente en el gobierno. 

Fue sobre todo conocida por su puesto como asesora del Primer Ministro Guterres durante la 

Presidencia portuguesa, puesto en el que aportó gran parte de las ideas y esfuerzos necesarios 

para iniciar el proceso de Lisboa. Ha ocupado muchos otros puestos destacados tanto en la 

política como en el mundo académico. 
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La catedrática RODRIGUES comenzó su intervención con una introducción acerca de los 

orígenes de la denominada estrategia de Lisboa, sus objetivos, su origen, y su ulterior 

evolución. 

 

Tras esta introducción, se celebró una sesión de preguntas y respuestas entre los miembros y 

la catedrática RODRIGUES en la que se debatieron los siguientes aspectos: el papel 

respectivo de las instituciones y de los parlamentos nacionales en el método abierto de 

coordinación, su posible mención en el Tratado, su lugar con respecto al método comunitario, 

su legitimación democrática, sus resultados concretos, la relación entre la política económica 

y social, así como el funcionamiento del ‘método abierto de coordinación’. 

 

3. Debate de las conclusiones globales del Grupo 

 

El Presidente recordó que los debates sobre los diversos temas del mandato del Grupo han 

sido divididos en tres amplios grupos, y que estos debates han permitido al Grupo elaborar 

tres grupos de elementos para posibles conclusiones. Durante su reunión previa del 17 de julio 

de 2002, el Grupo llevó a cabo un examen del primer grupo (documento de trabajo 5). 

 

El Grupo examinó la segunda parte de elementos que figuran en el documento de trabajo 8: 

 

Punto 1: Había opiniones en contra de la inclusión del método abierto de coordinación en el 

Tratado, mientras que otros miembros defendían una mención de dicho método en el Tratado. 

Varios miembros advirtieron de que la inclusión podría debilitar el “método comunitario”. 

 

Punto 2: Sobre la cuestión de la formalización en el Tratado de la participación de los 

interlocutores sociales en el proceso de coordinación, el Grupo estaba dividido. 

 

Punto 3: La mayoría de los miembros se mostraron favorables a una nueva redacción de las 

conclusiones relativas a la estrategia de Lisboa como consecuencia de la audición de la Sra. 

Rodrigues. Algunos miembros solicitaron añadir una referencia al hecho de que mejorar la 

sincronización/armonización de los diversos procesos de coordinación no requiere cambios en 

los tratados. Se recordó también que el grupo ha sugerido añadir la “simplificación” como un 

objetivo. 
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Punto 4: El Grupo mostró su acuerdo con la actual redacción. 

 

Punto 5: mientras que algunos miembros eran favorables a una modificación del Tratado al 

objeto de permitir que las decisiones en materia de armonización fiscal, al menos en parte, se 

adopten por mayoría cualificada, otros miembros defendieron que se mantenga el principio de 

unanimidad. Se hizo referencia a la propuesta final transaccional presentada durante la CIG de 

Niza. El Grupo acordó volver sobre esta cuestión tras haber examinado los textos de Niza. 

 

Punto 6: El Grupo manifestó su acuerdo con el texto en su actual redacción. 

 

El Presidente anunció que a la luz de los debates, la Secretaría prepararía una versión revisada 

consolidada de los tres grupos de conclusiones, incluyendo, si procede, texto entre corchetes 

cuanto existan diferencias de opiniones. Esta versión consolidada constituirá la base del 

informe del Grupo en el Pleno de la Convención. El Grupo examinará y ultimará el texto en 

las dos últimas reuniones del Grupo. 

 

4. Actualización del calendario de las futuras audiciones 

 

− El Presidente recordó que está previsto un grupo de audiciones en la próxima reunión del 13 

de septiembre. La reunión está convocada para las 13.00 h., y está previsto que el Sr. 

Duisenberg se incorpore al Grupo a las 13.30 h. Seguidamente llegará el Sr. Delors, a las 

15.00 h., y el Sr. Solbes a las 16.30 h. El Presidente añadió que la reunión continuará hasta las 

18.00 h., es decir, una hora más que lo previsto inicialmente, pero explicó que ello era 

necesario para que el Grupo pudiese otorgar tiempo suficiente a sus invitados. 

 

− El Presidente confirmó también que el Sr. Akerholm, el Presidente del Comité Económico y 

Financiero, podrá reunirse con el Grupo para intercambiar pareceres en su reunión del 18 de 

septiembre. El Sr. Akerholm se incorporará a la reunión a las 17.00 h. Asistirá la comisaria 

Diamantopoulou. 
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5. Orden del día de la siguiente reunión 

 

− El Presidente confirmó que la próxima reunión estará dedicada exclusivamente a audiciones. 

Las dos últimas reuniones (18 y 27 de septiembre) permitirán al Grupo examinar el tercer 

grupo de posibles conclusiones (Documento de trabajo 10) y ultimar su informe, incluyendo 

si fuera necesario propuestas de revisión del Tratado. 

 

 

 

      


